
21 de noviembre de 2019 (18-19 h.l 

Informe 7ª reunión Comisión Electoral del CODEPA. 

Asisten: 

Enrique Oltra Rodríguez 

Mónica López Ventoso 

Umberto González Álvarez Cienfuegos 

Amor Suárez Fernández 

Elena Fernández Ardisana (Presidenta del CODEPA) 

Cristina, Julia y Julio de la Junta de Gobierno del CODEPA 

Excusan su asistencia: 

Mónica García Mayo 

Alberto Alonso Peréiras 

-Se informa del proceso de acreditación para el ejercicio del voto por correo: 

-A día de hoy a las 18h. tal y como estaba anunciado se cierra el plazo de acreditación. 
Pendiente de un recuento exacto, se han acreditado más de 500 colegiados en las 
distintas Áreas Sanitarias y en la sede del Colegio. 

- La Secretaría del CODEPA ha sido informada de que seis colegiadas han tenido alguna 

incidencia al intentar emitir el voto por correo. Gracias al contacto permanente 

mantenido entre la Junta de Gobierno y los responsables de Correos, han podido ser 

resueltas todas las incidencias y las colegiadas han podido finalmente emitir su voto. 

- Todas las incidencias están registradas y documentadas y los tres candidatos a la 
presidencia han sido informados de ellas. 

- Dado que en algunas oficinas de Correos han procedido abriendo el sobre que 

contenía a su vez el sobre del voto y el certificado de acreditación y que han sellado 
este como garantía de seguridad, estos votos (con la acreditación sellada por correos) 
serán considerados válidos, aunque este sellado no estuviese contemplado en el 

procedimiento. 

- Se establece la disposición del salón de actos para el día de las votaciones para que sea lo 

más cómodo y accesible posible, y se establecen las medidas para que los colegiados que 

acudan tengan un espacio que asegure la confidencialidad para introducir la papeleta de voto 
en el sobre. 

-Se establece el modelo del acta para el día de las elecciones. 



- En la Web del CODEPA se publicará un anuncio lo más llamativo posible para invitar a los 

colegiados a votar recordándoles la fecha de las votaciones. 

- El calendario de los próximos días hasta la finalización del proceso electoral será el siguiente: 

- Día 28. Votaciones, recuento e información de los resultados. 

- Día 29. Reunión de la Junta de Gobierno para ratificar los resultados. 

- Día 10 de diciembre. En un lugar aun por determinar, pero que se intentará que sea 

el Auditorio de Oviedo o el salón de algún hotel si aquello no fuese posible, se realizará 

un acto solemne de proclamación de la nueva Junta Directiva al que se invitará a las 

principales autoridades sanitarias y colegiales de Asturias, así como a la prensa y a 

cuantos colegiados deseen asistir. 

Este aplazamiento temporal entre la votación y la proclamación es debido a las fechas 

festivas y a todo el proceso que se debe realizar en el que están implicados entre 

otros, el Consejo General. 

Desde el día de las votaciones, hasta la fecha de la proclamación oficial y solemne, la 

Junta de Gobierno saliente estará a disposición de la entrante para información y que 

el relevo se produzca de una forma ordenada. 

-La Comisión Electoral convocará para el martes día 26 de noviembre a las 17h. a la junta de 

Gobierno y a las tres candidaturas para informar del proceso pendiente, especialmente del 

acto de proclamación de la nueva Junta y recoger sugerencias de todos los actores. 

Fdo.: Enrique Oltra Rodríguez 


